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Señor
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
E. S. D
 

PROCESO:             RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRA VENTA

DEMANDANTE:           OSCAR IGNACIO ESCOBAR JARAMILLO

DEMANDADO:          CARLOS ALBERTO OROZCO RESTREPO

RADICADO:             2019-01250

ASUNTO:                CONTESTACIÓN DEMANDA

 

 

JUAN CAMILO PALACIO ÁLVAREZ, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de  ciudadanía N°
1.152.200.688 de Medellín, Antioquia; y portador de la tarjeta profesional N° 257.087 del Consejo Superior de la
Judicatura actuando como abogado contractual del señor CARLOS ALBERTO OROZCO RESTREPO,
identificado con cédula de ciudadanía N°79.552.137, mayor y vecino de esta ciudad, de acuerdo con el poder
otorgado, y dentro del término establecido en el artículo 409 de del Código General del Proceso y el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, me sirvo contestar la demanda en contra de mi apoderado según archivo adjunto.   

--  

Cordialmente,

JUAN CAMILO PALACIO ÁLVAREZ
Especialista en Derecho Procesal
Magíster en Derecho -  UPB
Abogado consultor en Derecho Privado







Medellín, 18 de junio de 2021 

 

Señor 

JUEZ VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

E. S. D 

 

PROCESO:    RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRA VENTA 

DEANDANTE:   OSCAR IGNACIO ESCOBAR JARAMILLO 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO OROZCO RESTREPO 

RADICADO:   2019-01250 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

JUAN CAMILO PALACIO ÁLVAREZ, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de  

ciudadanía N° 1.152.200.688 de Medellín, Antioquia; y portador de la tarjeta profesional N° 

257.087 del Consejo Superior de la Judicatura actuando como abogado contractual del 

señor CARLOS ALBERTO OROZCO RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 

N°79.552.137, mayor y vecino de esta ciudad, de acuerdo con el poder otorgado, y dentro 

del término establecido en el artículo 409 de del Código General del Proceso y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, me sirvo contestar la demanda en contra de mi apoderado en 

los siguientes términos: 

 

1. RESPECTO DE LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto 

SEGUNDO: No me consta ni el objeto social, ni la actividad económica de la empresa tal 

y como se describe en el hecho, además, no aporta prueba alguna que dé cuenta sobre 

este mismo. 

TERCERO: Si bien mi cliente es especializado en el tema (descrito en el hecho), no me 

consta el tiempo de búsqueda del demandante. 

CUARTO: Es cierto que mi poderdante le ofreció al demandante un camión con las 

características y estipulaciones descritas en el hecho, sin embargo, la determinación del 

objeto no es tal como se describe en el hecho y en el contrato. 

QUINTO: No existe hecho quinto 

SEXTO: Es cierto, sin embargo, es de aclarar que los ajustes por realizar quedaron 

únicamente plasmados y estipulados así en el contrato realizado por ambas partes. 

SEPTIMO: Es cierto que se suscribió dicho contrato. 



OCTAVO: Es cierto que el contrato mencionaba características del motor y de la caja de 

cambios. 

NOVENO: Si bien es cierto que así se estipulo, tal y como se menciona en el contrato, no 

se describen de manera suficiente en el hecho los requisitos que habían sido solicitados.  

DECIMO: Es cierto. 

DECIMO PRIMERO: No es cierto puesto que al vehículo en realidad se le había instalado 

un motor 2012 y no1998 como se manifiesta en el escrito inicial. 

DECIMO SEGUNDO: No me consta, puesto que, se habían llevado a cabo absolutamente 

todas las estipulaciones contractuales y adicional a esto no se aporta prueba alguna que 

sustente la falta de dichos ajustes, los cuales aducen no haberse realizado. 

DECIMO TERCERO:  Si bien es cierto que mi poderdante le manifestó al demandante que 

el vehículo estaba en efecto listo y con todos los ajustes estipulados, no me consta que 

el demandante le expuso al señor CARLOS ALBERTO OROZCO la falta con las 

estipulaciones contractuales, además, si se habían efectuado como se mencionó 

anteriormente. 

DECIMO CUARTO: No es cierto, al vehículo se le realizaron todos los arreglos pactados 

para el buen funcionamiento del mismo, y se llevaron a cabo por parte de mi poderdante 

los ajustes y requisitos estipulados en el contrato. 

DECIMO QUINTO: No es cierto y es pertinente remitir al hecho vigésimo primero puesto 

que existe una contradicción dialéctica con la expresión “fue prácticamente abandonado 

por el señor Orozco” por lo que se puede deducir que nunca fue pactado el dejar el 

vehículo en este predio. 

DECIMO SEXTO: No me consta, asimismo las “pruebas” que se adjuntan al respecto son 

vagas, no se puede establecer con completa claridad lo que arrojo el escáner realizado 

por la persona contratada por el demandante. 

DECIMO SEPTIMO: Si bien no me consta este hecho, es necesario hacer énfasis en que 

no se presentó prueba alguna que demuestre este mismo, simplemente un documento 

con una lista que bien podría confundirse con la de un mercado. 

DECIMO OCTAVO: No me consta, y, sobre este hecho tampoco se aportaron pruebas que 

dieran cuenta y respaldaran el mismo; puesto que los mensajes que se adjuntan son 

realizados por el mismo demandante y reenviados por este a otra persona no identificada, 

además no se puede determinar destinatario ni receptor. 

DECIMO NOVENO: No es cierto, puesto que el demandado le realizo todos los ajustes y 

reparaciones al vehículo antes de entregárselo al demandante. 

VIGESIMO: No me consta que se hallan llamado o comunicado de alguna forma, y 

tampoco se adjunta prueba que respalde dicho hecho. 

VIGESIMO PRIMERO: No me consta, sin embargo, en este hecho debemos remitir al hecho 

décimo quinto puesto que existe de nuevo una contradicción, en el anterior hecho se 

menciona que el vehículo “fue prácticamente abandonado” y en este se dice que “el 

vehículo, conforme lo habían acordado las partes, permanecía en las instalaciones del 

Aserrío el Rolo” por lo que la forma de salida del mismo “acudiendo a múltiples vías de 



hecho” estaría en tela de juicio, también así mencionado por el mismo poderdante del 

demandante. 

VIGESIMO SEGUNDO: No me consta, ni se evidencia de ninguna forma que el señor 

Escobar trato de llegar a una conciliación o de realizar cualquier otro medio idóneo para 

llegar a un acuerdo, ni tampoco de las llamadas realizadas a mi poderdante. 

VIGESIMO TERCERO: No me consta, cualquier persona puede adquirir un SOAT y, además 

no sirve este hecho para el objeto del proceso. 

VIGESIMO CUARTO: No es cierto, en el hecho se dice que no se realizaron las refacciones 

acordadas, y en efecto si fueron realizadas por el mismo demandado quien dirigió el 

camión hasta el lugar acordado sin ningún problema. Tampoco se puede decir que lo 

sustrajo por medio de la fuerza puesto que en primer lugar se había considerado 

abandonado por el demandante en Copacabana. 

VIGESIMO QUINTO: Es cierto. 

VIGESIMO SEXTO:  Es cierto. 

 

2. RESPECTO LAS PRETENSIONES 

Nos oponemos a todas y cada una de las excepciones en los siguientes términos: 

Con respecto a la primera no es una pretensión en tanto el contrato es aportado por 

la parte demandante y en ese mismo orden no debe ser declarada. 

Con respecto a la segunda, no podrá declararse que mi mandante incumplió el 

contrato en tanto el realizo todos los actos tendientes al cumplimiento de este e 

incluso incurrió en gastos iguales o superiores con el fin de satisfacer todas las 

exigencias del demandante. 

En cuanto al tercero no podrá declararse la resolución del contrato en tanto no se 

prueba que el demandante estuvo dispuesto a cumplir, además de ello, quien 

supervisaba por órdenes del demandante y de acuerdo a las estipulaciones 

contractuales el trabajo a realizarse al vehículo estuvo de acuerdo con el actuar de mi 

prohijado en tanto a la reparación del mismo 

Con respecto a la cuarta pretensión, no podrá prosperar en tanto, existe 

compensación de los gastos que tuvo mi prohijado para el cumplimiento de las 

estipulaciones contractuales, caprichos del demandante (por fuera de las 

estipulaciones contractuales) y el desmonte de los mismos para su posterior venta. 

En cuanto a la quinta, no deberá prosperar esta pretensión puesto que los gastos en 

los que incurrió mi poderdante superan el dinero entregado y de acuerdo a la 

excepción de compensación alegada en los términos establecidos en el artículo 282 

del Código General del Proceso. 

Con respecto a la sexta, no deberá prosperar en tanto no se logra demostrar el 

incumplimiento de mi mandante. 

Respecto la séptima, no deberá prosperar en tanto deberá compensarse las sumas 

de dinero en que incurrió mi mandante por lo mencionado anteriormente. 



Con respecto a la octava deberá condenarse en costas y agencias en derecho al 

demandante. 

3. EN CUANTO A LAS EXCEPCIONES  

Como excepciones de mérito: 

1. COMPENSACION: 

Hecho nuevo: Mi mandante tuvo un gasto que iguala el dinero entregado por el 

demandante, razón por la cual, y existiendo dicho gasto sin que exista razón 

contractual para ello, se deberá compensar para que no exista un enriquecimiento sin 

causa.  

La compensación procede en este caso en tanto lo siguiente. Mi mandante acordó en 

el documento denominado contrato de venta realizar las reparaciones de motor, 

adaptación del chasis y de caja de cambios, sin embargo, por no terminar el negoció 

aceptó un sin número de modificaciones que no se habían pactado. 

Por lo anterior, y ante esta situación debemos mencionar, que son gastos que mi 

mandante incurrió. Además de ello, para la posterior venta se vio en la necesidad de 

desmontar para que se pudiera vendar, pues el vehículo como estaba no era atractivo 

a cualquiera persona. 

 

2. NULIDAD ABSOLUTA 

De acuerdo a los lineamientos que ha estipulad la Honorable Corte Suprema de 

Justicia en su Sala Civil que en un contrato de venta de un vehículo automotor la 

determinación del objeto no puede entenderse sin que haya un numero de chasis y 

un numero de motor determinado, como consecuencia jurídica podría darse las 

restituciones mutuas, sin embargo, como opera la compensación no habrá lugar a las 

restituciones mutuas sino, simplemente, a la nulidad, pues deberá prosperar la 

compensación. 

 

4. JURAMENTO ESTIMATORIO 

Bajo la gravedad de juramento y de acuerdo con lo establecido en el artículo 206 

y 409 del CGP manifestamos que el valor de la compensación realizada por mi 

mandante asciende a la suma de $60.000.000 de acuerdo con las facturas 

aportadas. 

 

5. PRUEBAS 

Documentales:  

1. Facturas que prueban los gastos en que incurrió mi mandante, que no están 

contemplados en el contrato, mismos originales que se encuentran en mi poder. 

2. Revisión técnico-mecánica un día posterior a que mi prohijado recogiera su 

vehículo en el municipio de Copacabana. 



3. Exhibición de documento: Solicitamos exhiba prueba documental en la audiencia 

de instrucción y juzgamiento del motor que se dijo se instaló modelo 1998 en el 

vehículo. En caso de no exhibirlo solicitamos se dé por probado que el motor 

instalado fue modelo 2012. 

Testimoniales: 

1. SANDRA LILIANA GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía número 

43.591.409, teléfono: 301 391 7557, se podrá contactar en la siguiente dirección: 

Carrera 63b # 45ª-79; y testificará sobre el contrato de compraventa, no tiene 

correo electrónico, pero se compromete para que a la fecha de la audiencia se 

citara por los medios tecnológicos o si es presencial como el despacho considere. 

 

2. MARIO HINCAPIE, identificado con cedula de ciudadanía número 4.350.690, 

teléfono: 311796 7150, se podrá contactar en la siguiente dirección: Carrera 63b # 

45ª-79; y testificará siendo el chofer que llevo el vehículo a la tecno mecánica, no 

tiene correo electrónico, pero se compromete para que a la fecha de la audiencia 

se citara por los medios tecnológicos o si es presencial como el despacho 

considere. 

 

3. CARLOS HERNANDO VELASQUEZ RESTREPO, identificado con cedula de 

ciudadanía número 71.202.307, teléfono: 300 453 2895, se podrá contactar en la 

siguiente dirección: Carrera 63b # 45ª-79; y testificará siendo el mecánico que 

adopto el motor y la caja, no tiene correo electrónico, pero se compromete para 

que a la fecha de la audiencia se citara por los medios tecnológicos o si es 

presencial como el despacho considere. 

 

4. MANOLO LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.026.131.266, teléfono: 300 980 4305, se podrá contactar en la siguiente 

dirección: Carrera 63b # 45ª-79; y testificará siendo el eléctrico del vehículo, no 

tiene correo electrónico, pero se compromete para que a la fecha de la audiencia 

se citara por los medios tecnológicos o si es presencial como el despacho 

considere. 

 

6. ANEXOS 

 

1. Poder para actuar.  

2. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

  



7. NOTIFICACIONES 

DEMANDANTE:  Las que reposan en el escrito de la demanda. 

APODERADO PARTE DEMANDADA: Calle 16 A N° 45 -45, Poblado, Medellín Antioquia. 

Celular: 3004531593. Correo electrónico: palacio.juan.c@gmail.com.  

DEMANDADO: Los que reposan en la demanda principal. 

 

Del señor Juez, 

 

 

JUAN CAMILO PALACIO ÁLVAREZ 

C.C. 1.152.200.688 

TP. 257.087 

 

 












































